
VERBAL CEC 
Rad: 68001 3110 008 2021 00373 00 

A.S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada del 

señor GABINO NIÑO ORTIZ presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 22 de febrero de 2022. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Diez  (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

La apoderada de la parte demandante en reconvención presentó dentro del término 

legal para ello escrito de subsanación de la demanda de reconvención presentada 

dentro del proceso VERBAL de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO por GABINO NIÑO ORTIZ a través de apoderada judicial, contra GLORIA 

INÉS BASTO RINCÓN, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos en 

el artículo 82 del C.G.P. por lo que deberá admitir. 

De otra parte, el apoderado de la demandante principal, solicita el link del 

expediente, solicitud a la que es procedente acceder, por tanto, se ordenara 

compartir el expediente por le término de la ejecutoria del presente auto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de reconvención dentro del proceso 
VERBAL de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
presentada por GABINO NIÑO ORTIZ a través de apoderada judicial contra GLORIA 

INÉS BASTO RINCÓN, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días para que de contestación por escrito al correo 

electrónico del Despacho j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

TERCERO: ENVIAR el vínculo digital a las partes, advirtiendo que dicho vínculo se 

compartirá para consulta y descarga por el término de la ejecutoria del presente 
auto, no obstante, de solicitarse nuevamente el acceso al expediente digital, se 
accederá a su pedimento sin perjuicio de lo anterior. 

 

 

 

Notifíquese, 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 397e140314f65c9e211ab1f3bf5e4b29ca08ee2a93e6c88c5787d3dcc4c1406b

Documento generado en 10/03/2022 04:07:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Demanda de Reconvención GLORIA INES BASTO RINCÓN contra GABINO NIÑO ORTIZ

jasmine ospina <jasmine_ospina@hotmail.com>
Mié 19/01/2022 3:47 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ref: Reconvención en el verbal de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso de
GLORIA INES BASTO RINCÓN contra GABINO NIÑO ORTIZ. 

Radicado: 68001311000820210037300. 

Por medio de presente escrito adjunto link carpeta Drive con archivo pdf que contiene
Demanda de Reconvención en el verbal de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso
de GLORIA INES BASTO RINCÓN contra GABINO NIÑO ORTIZ. 

https://drive.google.com/file/d/1nf82KlAv3WpDIdjUA-HfjEZmkMD8p7Cl/view?usp=sharing 
 

Atentamente,

JASMINE OSPINA OSPINO
ABOGADA

Celular 3176621402
Calle 35 No. 12-52  Oficina 218



Señor 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

E.S.D. 

 

 

Ref: Reconvención en el verbal de cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso de GLORIA INES BASTO RINCÓN contra GABINO 

NIÑO ORTIZ. 

Radicado: 68001311000820210037300. 

 

 

ROSA JASMINE OSPINA OSPINO, mayor de edad, vecina y residente en 

Bucaramanga, identificada con la cedula de ciudadanía número 63.351.487 

expedida en Bucaramanga  y tarjeta profesional número 328.134 del  C.S.J., 

actuando como apoderada del señor GABINO NIÑO ORTIZ, identificado 

con la cedula de ciudadanía numero 91.263.983 expedida en Bucaramanga, 

quien es parte demandada en el proceso #68001311000820210037300, 

propuesto por la señora GLORIA INES BASTO, manifiesto a usted que 

presento demanda RECONVENCIÓN DE CESACION DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO RELIGIOSO contra la señora GLORIA INES BASTO 

RINCÓN, identificada con la cedula de ciudadanía número 63.480.537, por 

la causal seis (6) del artículo 154 del Código Civil que dice:  “Toda 

enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o síquica, de uno 

de los cónyuges, que ponga en peligro la salud mental o física del otro 

cónyuge e imposibilite la comunidad matrimonial”, de acuerdo a los 

siguientes 

HECHOS 

PRIMERO. Los señores GABINO NIÑO ORTIZ y GLORIA INES BASTO 

RINCÓN, contrajeron matrimonio católico el día 27 de abril de 1996 en la 

Parroquia Sagrado Corazón de Jesús de Bucaramanga.  

 



SEGUNDO. A través del matrimonio se legitimaron dos (2) hijos, hoy 

mayores de edad: INGRID TATIAN NIÑO BASTO, JHON STEVEN NIÑO 

BASTO.  

 

TERCERO: Para el año 2002, los cónyuges GABINO NIÑO ORTIZ y GLORIA 

INES BASTO RINCÓN, reciben de un hermano de mi poderdante un 

negocio de venta de comidas rápidas dedicado a la venta de “sándwich 

de cordero”, ubicado en la Calle 48 # 32 – 69 barrio Cabecera de 

Bucaramanga, el cual les genero estabilidad económica habida cuenta de 

la precariedad económica que pasaban; actividad que les empezó a 

mejorar su situación económica  al punto que abrieron establecimiento en 

la plaza mayor entrada 6 local 104 “comida radia de cordero 2”;  

posteriormente un tercer local ubicado en MARSELLA REAL, local 19 y 

finalmente un local en el barrio Provenza todos de esta misma ciudad;  los 

cuales les genero la comodidad de vivir en mejores condiciones  con una 

renta diaria de gran utilidad por los tres puntos de venta. 

 

CUARTO: Para el mes de mayo de 2007, el cónyuge GABINO NIÑO ORTIZ, 

comenzó a padecer trastornos mentales y del comportamiento por uso de 

alcohol, lo que le género tratamiento psiquiátrico en la clínica ISNOR con 

posteriores internaciones, controles mensuales y medicación psiquiátrica. 

 

QUINTO: A la par con el tratamiento referido mi poderdante empezó a ser 

internado en centros de rehabilitación donde podía durar varios meses 

rehabilitándose y luego le daban salida, pero volvía a recaer y era 

nuevamente internado.  

 

SEXTO: Los servicios que mi poderdante recibió por la clínica ISNOR y los 

centros de rehabilitación eran sufragados por la cónyuge demandada con 

base en los ingresos que obtenía de los establecimientos de comercio que 

crearon con mi poderdante.  

 

SEPTIMO: Para el año 2020 cuando a mi poderdante le habían dado la 

salida por rehabilitación tuvo la sorpresa que la cónyuge demandada le 



negó cualquier participación económica de los ingresos diarios de los 

estallamientos de comercio,  dejando a mi poderdante en la extrema 

pobreza sin que tenga en el momento para su mínimo vital con el 

agravante que en el momento recayó en sus problemas mentales y se 

encuentra arrimado en casa de la  progenitora,  quien es de la tercera edad  

y no está en capacidad  para costear un internamiento en centro de 

rehabilitación siendo en el momento la única opción para proteger su vida 

y salud toda vez que consume alcohol etílico y consume alucinógenos que 

tienen en riesgo su vida; de igual manera le dejo sin los servicios médicos 

porque le dejo de efectuar  las cotizaciones a la EPS a través de la cual 

recibía el tratamiento psiquiátrico en ISNOR. 

 

OCTAVO: Así también  la cónyuge tiene el control  de los bienes sociales 

como es una casa de tres pisos identificada con la  matricula inmobiliaria 

300-328911 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 

número catastral 010306990010000 del municipio de Girón, cuyos linderos 

y demás especificaciones se encuentran en la escritura 6812, 2008/12/30 

de la Notaria Séptima de Bucaramanga, la cual fue adquirida por los 

cónyuges por compra a un hermano de mi poderdante; inmueble que era 

el lugar de residencia de los cónyuges hasta el 2021, cuando  se le negó el 

ingreso; también tienen a la espera el pago de la indemnización del  

vehículo logan 2014 de placas DLO 371, la cual es de cargo de la 

aseguradora SURA debido a que fue siniestrado y reconocida su  pérdida 

total.  

 

NOVENO: los diagnósticos que ha tenido mi poderdante según la historia 

clínica ISNOR han sido: para el mes de mayo de 2007 es diagnosticado con 

F 332 TRANSTORNO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE 

PRESENTE SIN SINTOMAS. F102 TRANSTORNO MENTALES Y DEL 

COMPORTAMIENTO DEBIDO AL SUO DE ALCOHOL: SINDROME D; para el 

mes de noviembre de 2007 K709 ENFERMEDAD HEPÁTICA ALCOHÓLICA, 

NO ESPECIFICADA; para el 13 de enero de 2015 incluyen TRASTORNOS 

MENTALES Y DE COMPORTAMIENTO DEBIDO AL USO DE COCAINA; para 

el mes de mayo de 2018 Z632 PROBLEMAS RELACIONADOS CON EL 



APOYO FAMILIAR INADECUADO; para el 19 de agosto de 2021 

diagnosticado con F310 TRASTORNO AFECTIVO BIPOLAR, EPISODIO 

HIPOMANIACO PRESENTE. 

 

DÉCIMO: Por padecer mi poderdante trastorno metales y consecuenciales 

a su debilidad manifiesta, la señora GLORIA INES BASTO RINCON se hace 

cargo de los negocios emprendidos, sin que hasta la fecha le brinde una 

ayuda económica para su mínimo vital sin tener otro ingreso para una vida 

digna y un tratamiento de internación. 

  

DÉCIMO PRIMERO: La demanda inicial que cursa en su despacho anuncia 

las causales 3 y 8 del artículo 154 del C.C., las cuales no son de recibió 

porque mi poderdante está enfermo a nivel mental y no es posible exigir 

un comportamiento diferente porque su conducta es variable y debe ser 

tratado psiquiátricamente e internado en cetro de rehabilitación por tanto  

debe atenderse  la cesación de efectos civiles con base en la causal del  

numeral 6 del artículo 154 del C.C, : “Toda enfermedad o anormalidad 

grave e incurable, física o síquica”, según numeral 6 del artículo 154 del 

C.C, porque afecta la vida en comunidad de la cual mi poderdante no es 

cónyuge culpable  toda vez que no se puede determinar por sí mismo. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: La cónyuge demandada antes del 2020, acompañaba 

a mi poderdante a las consultas mentales, las sufragaba y le permitía seguir 

viviendo en la misma casa; incluso hicieron terapias de pareja atendiendo 

las dificultades de convivencia,  pero  en el 2020 cambio faltado al principio 

de solidaridad, al deber de ayuda mutua entre los cónyuges, 

desconociendo la legislación colombiana que refiere a la  solidaridad que 

se traduce en el deber de ayuda mutua entre los cónyuges cuando 

necesitan ayuda.  

 

PETICIONES 

 

Con base en los anteriores hechos, con todo respeto solicito Señor Juez:  



1. Se admita la demanda de reconvención de cesación de los efectos 

civiles del matrimonio religioso del señor GABINO NIÑO ORTIZ 

contra la señora GLORIA INES BASTO RINCÓN. 

2. Se declare la cesión de efectos civiles de matrimonio   religioso de 

los cónyuges GABINO NIÑO ORTIZ y GLORIA INES BASTO 

RINCÓN, por la causal prevista en el numeral 6 del artículo 154 del 

C.C, “Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o 

psíquica…” según numeral 6 del artículo 154 del C.C. 

3. Se ordene a favor de mi poderdante y a cargo de la cónyuge GLORIA 

INES BASTO RICON, aporte una cuota de alimentos, por la suma de 

UN SALARIO MINIMO MENSUAL VIGENTE, para asegurar el mínimo 

vital de mi poderdante atendiendo su condición de salud mental. 

4. Se oficie a las entidades encargadas del registro del estado para civil 

que tomen nota de la decisión que emita su despacho.  

5. Se condene en costas a la cónyuge demandada en caso de 

oposición.  

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamentos jurídicos, los artículos 154 numeral 6, 197, 

numeral 1 artículo 200, 203, ordinal 3º del artículo 1820 del Código Civil; 

numeral 1 del artículo 22, 25, 524 y 524 del Código General del Proceso y 

demás normas que les sean concordantes.  

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Considero que a la presente demanda debe dársele el trámite de un 

proceso verbal de acuerdo al artículo 388 del C.G.P.; por la naturaleza del 

asunto y la vecindad de las partes, es Usted, Señor Juez, competente para 

conocer de este proceso.  

PRUEBAS 

 

Comedidamente solicito al señor juez tener en cuenta, las siguientes 

pruebas:  



 

DOCUMENTALES:  

 

1. Registro civil de matrimonio de los cónyuges. 

2. Historia clínica del señor GABINO NIÑO ORTIZ. 

3. Certificado de registro mercantil de la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga. 

4. Certificado de libertad y tradición del inmueble con matricula 

inmobiliaria número 300-355377 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga.  

5. Certificados de internación en centro de rehabilitación los cuales 

eran costados por la cónyuge demandada. 

 

TESTIONIALES:  

Solicito señor Juez, la práctica de los siguientes testimonios:  

1) MIRIAM ORTIZ, mayor de edad, vecina y residente en Rincón de Girón, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 28.074.316, E-mail 

gabo0825@hotmail.com, Celular 3162717535, quien podrá referir sobre la 

conducta de los cónyuges con ocasión del estado de salud mental que 

presenta mi poderdante.  

2) JOSE LUIS BAUTISTA, mayor de edad, vecino y residente en 

Bucaramanga, identificado con la cedula de ciudadanía número 13.716.312 

con dirección física Calle 1 No. 18-12 Transición III Bucaramanga, y 

electrónica joseluis28cordero@gmail.com   , quien podrá referir sobre la 

conducta de los cónyuges con ocasión del estado de salud mental que 

presenta mi poderdante.  

3) CENOBIA NIÑO ORTIZ, mayor de edad, vecina y residente en 

Bucaramanga, identificada con la cedula de ciudadanía número 27.799.837 

quien registra dirección de residencia en la Calle 42 No. 18-20 Rincón de 

Girón, y electrónica cenovita58@gmail.com , quien referirá sobre la 

perduración de la separación de los cónyuges, toda vez que residía y aun 

reside en el último lugar de residencia común de los cónyuges.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE.  



 

Que en diligencia cuya fecha designará Usted, Señor Juez, la demandada, 

señora GLORIA INES BASTO RINCÓN, absuelva el interrogatorio, que en 

forma oral llevaré a cabo.  

ANEXOS 

 

Me permito anexar:  

1. Poder debidamente conferido.  

2. Documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

3. Escrito con la solicitud de las medidas cautelares, motivo por el cual no 

comunico a la demandada el escrito de reconvención.  

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandada recibirá notificaciones en la calle 48 No. 32-69 de la ciudad 

de Bucaramanga-Santander, celular 3118586938, correo electrónico 

sirlyks_1619@hotmail.com.  

 

Mi poderdante recibirá notificaciones en la Calle 45 No. 22 – 52 Poblado -

Girón, E – mail gabinonino7@gmail.com , celular  

 

La suscrita recibirá notificaciones a través del canal digital 

jasmine_ospina@hotmail.com celular 3176621402.  

 

Atentamente,  

ROSA JASMINE OSPINA OSPINO  

C.C. No. 63.351.487 de Bucaramanga  

T.P. No. 328.134 del C.S.J. 

 

 

 



Señor 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

E.S.D. 

 

Ref: Reconvención en el verbal de cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso de GLORIA INES BASTO RINCÓN contra GABINO 

NIÑO ORTIZ. 

Radicado: 68001311000820210037300. 

 

ROSA JASMINE OSPINA OSPINO, mayor de edad, vecina y residente en 

Bucaramanga, identificada con la cedula de ciudadanía número 63.351.487 

expedida en Bucaramanga y tarjeta profesional número 328.134 del C.S.J., 

actuando como apoderada del señor GABINO NIÑO ORTIZ, identificado 

con la cedula de ciudadanía numero 91.263.983 expedida en Bucaramanga, 

actuando como apoderada del referido en reconvención,  le solicito las 

siguientes medidas cautelares sobre   bienes de la sociedad conyugal que 

se encuentran en cabeza de la reconvenida:  

1. Solicito el embargo y secuestro del inmueble con matricula 

inmobiliaria número 300-328911, el cual se registra a nombre de la 

señora GLORIA INES BASTO RINCÓN; siendo así, le solicito se oficie 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga 

para que inscriba la medida.  

2. Solicito el embargo y retención de los dineros que tenga por cancelar la 

ASEGURADORA SURA a la señora GLORIA INES BASTO RINCÓN, por 

concepto del siniestro del vehículo de placas DLO 371; siendo así, le 

solicito se oficie a la referida aseguradora para que retenga los 

dineros y los consigue en el banco Agrario. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 



La suscrita recibirá notificaciones a través del canal digital 

jasmine_ospina@hotmail.com celular 3176621402.  

 

Atentamente,  

ROSA JASMINE OSPINA OSPINO  

C.C. No. 63.351.487 de Bucaramanga  

T.P. No. 328.134 del C.S.J. 
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SUBSANACION DEMANDA

jasmine ospina <jasmine_ospina@hotmail.com>
Vie 18/02/2022 2:06 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ref: Reconvención en el verbal de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso de
GLORIA INES BASTO RINCÓN contra GABINO NIÑO ORTIZ. 
Radicado: 68001311000820210037300. 

JASMINE OSPINA OSPINO
ABOGADA

Celular 3176621402
Calle 35 No. 12-52  Oficina 218



Señor 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

E.S.D. 

 

 

 

REF: Reconvención en el verbal de GLORIA INES BASTO RINCON contra 

GABINO NIÑO ORTIZ 

RAD: 68001311000820210037300 

 

 

 

ROSA JASMINE OSPINA OSPINO,  abogada en ejercicio, mayor de edad, 

vecina y residente en Bucaramanga, identificada con la cedula de ciudadanía 

número 63.351.487 expedida en Bucaramanga y portadora de la tarjeta 

profesional número  328.134 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

como apoderada del señor GABINO NIÑO ORTIZ, parte demandante en 

reconvención  y estando dentro del término de Ley, me permito subsanar la 

demanda, atendiendo el requerimiento del despacho y en esa medida invoco 

como causal de  cesación de efectos civiles de matrimonio religioso la prevista  

en el numeral 2 del artículo  154 del C.C.: “ El grave e injustificado 

incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la 

ley les impone como tales y como padres”;  y en esa medida desisto de la 

causal 6 del artículo 154 del C.C.., invocada inicialmente. 

 

Para esta causal le solicito se tengan en cuenta los hechos, peticiones, 

fundamentos de derecho  y pruebas del escrito inicial y  adecuaré  cada uno 

de ellos bajo la nueva causal indicada,  para lo cual anexo el nuevo texto de 

la demanda con las actualizaciones.  

 

Atentamente, 

 

ROSA JASMINE OSPINA OSPINO 

C.C. No.  63.351.487 expedida en Bucaramanga 

T.P. No. 328.134 del C.S.J.  



Señor 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

E.S.D. 

 

 

 

Ref: Reconvención en el verbal de cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso de GLORIA INES BASTO RINCÓN contra GABINO 

NIÑO ORTIZ. 

Radicado: 68001311000820210037300. 

 

 

ROSA JASMINE OSPINA OSPINO, mayor de edad, vecina y residente en 

Bucaramanga, identificada con la cedula de ciudadanía número 63.351.487 

expedida en Bucaramanga  y tarjeta profesional número 328.134 del  C.S.J., 

actuando como apoderada del señor GABINO NIÑO ORTIZ, identificado 

con la cedula de ciudadanía numero 91.263.983 expedida en Bucaramanga, 

quien es parte demandada en el proceso #68001311000820210037300, 

propuesto por la señora GLORIA INES BASTO, manifiesto a usted que 

presento demanda RECONVENCIÓN DE CESACION DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO RELIGIOSO contra la señora GLORIA INES BASTO 

RINCÓN, identificada con la cedula de ciudadanía número 63.480.537, por 

la causal dos (2) del artículo 154 del Código Civil que dice:  “ El grave e 

injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes 

que la ley les impone como tales y como padres”, de acuerdo a los siguientes 

HECHOS 

PRIMERO. Los señores GABINO NIÑO ORTIZ y GLORIA INES BASTO 

RINCÓN, contrajeron matrimonio católico el día 27 de abril de 1996 en la 

Parroquia Sagrado Corazón de Jesús de Bucaramanga.  

 

 



SEGUNDO. A través del matrimonio se legitimaron dos (2) hijos, hoy 

mayores de edad: INGRID TATIAN NIÑO BASTO, JHON STEVEN NIÑO 

BASTO.  

 

TERCERO: Para el año 2002, los cónyuges GABINO NIÑO ORTIZ y GLORIA 

INES BASTO RINCÓN, reciben de un hermano de mi poderdante un 

negocio de venta de comidas rápidas dedicado a la venta de “sándwich 

de cordero”, ubicado en la Calle 48 # 32 – 69 barrio Cabecera de 

Bucaramanga, el cual les genero estabilidad económica habida cuenta de 

la precariedad económica que pasaban; actividad que les empezó a 

mejorar su situación económica  al punto que abrieron establecimiento en 

la plaza mayor entrada 6 local 104 “comida radia de cordero 2”;  

posteriormente un tercer local ubicado en MARSELLA REAL, local 19 y 

finalmente un local en el barrio Provenza todos de esta misma ciudad;  los 

cuales les genero la comodidad de vivir en mejores condiciones  con una 

renta diaria de gran utilidad por los tres puntos de venta. 

 

CUARTO: Para el mes de mayo de 2007, el cónyuge GABINO NIÑO ORTIZ, 

comenzó a padecer trastornos mentales y del comportamiento por uso de 

alcohol, lo que le género tratamiento psiquiátrico en la clínica ISNOR con 

posteriores internaciones, controles mensuales y medicación psiquiátrica. 

 

QUINTO: A la par con el tratamiento referido mi poderdante empezó a ser 

internado en centros de rehabilitación donde podía durar varios meses 

rehabilitándose y luego le daban salida, pero volvía a recaer y era 

nuevamente internado.  

 

SEXTO: Los servicios que mi poderdante recibió por la clínica ISNOR y los 

centros de rehabilitación eran sufragados por la cónyuge demandada con 

base en los ingresos que obtenía de los establecimientos de comercio que 

crearon con mi poderdante.  

 

SEPTIMO: Para el año 2020 cuando a mi poderdante le habían dado la 

salida por rehabilitación tuvo la sorpresa que la cónyuge demandada le 



negó cualquier participación económica de los ingresos diarios de los 

estallamientos de comercio,  dejando a mi poderdante en la extrema 

pobreza sin que tenga en el momento para su mínimo vital con el 

agravante que en el momento recayó en sus problemas mentales y se 

encuentra arrimado en casa de la  progenitora,  quien es de la tercera edad  

y no está en capacidad  para costear un internamiento en centro de 

rehabilitación siendo en el momento la única opción para proteger su vida 

y salud toda vez que consume alcohol etílico y consume alucinógenos que 

tienen en riesgo su vida; de igual manera le dejó sin los servicios médicos 

porque le dejó de efectuar  las cotizaciones a la EPS a través de la cual 

recibía el tratamiento psiquiátrico en ISNOR. 

 

OCTAVO: Así también  la cónyuge tiene el control  de los bienes sociales 

como es una casa de tres pisos identificada con la  matricula inmobiliaria 

300-328911 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 

número catastral 010306990010000 del municipio de Girón, cuyos linderos 

y demás especificaciones se encuentran en la escritura 6812, 2008/12/30 

de la Notaria Séptima de Bucaramanga, la cual fue adquirida por los 

cónyuges por compra a un hermano de mi poderdante; inmueble que era 

el lugar de residencia de los cónyuges hasta el 2021, cuando  se le negó el 

ingreso; también tienen a la espera el pago de la indemnización del  

vehículo logan 2014 de placas DLO 371, la cual es de cargo de la 

aseguradora SURA debido a que fue siniestrado y reconocida su  pérdida 

total.  

 

NOVENO: los diagnósticos que ha tenido mi poderdante según la historia 

clínica ISNOR han sido: para el mes de mayo de 2007 es diagnosticado con 

F 332 TRANSTORNO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE 

PRESENTE SIN SINTOMAS. F102 TRANSTORNO MENTALES Y DEL 

COMPORTAMIENTO DEBIDO AL SUO DE ALCOHOL: SINDROME D; para el 

mes de noviembre de 2007 K709 ENFERMEDAD HEPÁTICA ALCOHÓLICA, 

NO ESPECIFICADA; para el 13 de enero de 2015 incluyen TRASTORNOS 

MENTALES Y DE COMPORTAMIENTO DEBIDO AL USO DE COCAINA; para 

el mes de mayo de 2018 Z632 PROBLEMAS RELACIONADOS CON EL 



APOYO FAMILIAR INADECUADO; para el 19 de agosto de 2021 

diagnosticado con F310 TRASTORNO AFECTIVO BIPOLAR, EPISODIO 

HIPOMANIACO PRESENTE. 

 

DÉCIMO: Por padecer mi poderdante trastorno metales y consecuenciales 

a su debilidad manifiesta, la señora GLORIA INES BASTO RINCON se hace 

cargo de los negocios emprendidos, sin que hasta la fecha le brinde una 

ayuda económica para su mínimo vital sin tener otro ingreso para una vida 

digna y un tratamiento de internación. 

  

DÉCIMO PRIMERO: La demanda inicial que cursa en su despacho anuncia 

las causales 3 y 8 del artículo 154 del C.C., las cuales no son de recibió 

porque mi poderdante está enfermo a nivel mental y no es posible exigir 

un comportamiento diferente porque su conducta es variable y debe ser 

tratado psiquiátricamente e internado en cetro de rehabilitación por tanto  

debe atenderse  la cesación de efectos civiles con base en la causal del  

numeral 2 del artículo 154 del C.C, : “ El grave e injustificado 

incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes 

que la ley les impone como tales y como padres”, según numeral 2 del 

artículo 154 del C.C, porque afecta la vida en comunidad de la cual mi 

poderdante no es cónyuge culpable  toda vez que no se puede determinar 

por sí mismo. 

  

DÉCIMO SEGUNDO: La cónyuge demandada antes del 2020, acompañaba 

a mi poderdante a las consultas mentales, las sufragaba y le permitía seguir 

viviendo en la misma casa; incluso hicieron terapias de pareja atendiendo 

las dificultades de convivencia,  pero  en el 2020 cambio faltado al principio 

de solidaridad, al deber de ayuda mutua entre los cónyuges, 

desconociendo la legislación colombiana que refiere a la  solidaridad que 

se traduce en el deber de ayuda mutua entre los cónyuges cuando 

necesitan ayuda.  

 

PETICIONES 

Con base en los anteriores hechos, con todo respeto solicito Señor Juez:  



1. Se admita la demanda de reconvención de cesación de los efectos 

civiles del matrimonio religioso del señor GABINO NIÑO ORTIZ 

contra la señora GLORIA INES BASTO RINCÓN. 

2. Se declare la cesión de efectos civiles de matrimonio   religioso de 

los cónyuges GABINO NIÑO ORTIZ y GLORIA INES BASTO 

RINCÓN, por la causal prevista en el numeral 2 del artículo 154 del 

C.C, “ El grave e injustificado incumplimiento por parte de 

alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les impone 

como tales y como padres” según numeral 2 del artículo 154 del 

C.C. 

3. Se ordene a favor de mi poderdante y a cargo de la cónyuge GLORIA 

INES BASTO RICON, aporte una cuota de alimentos, por la suma de 

UN SALARIO MINIMO MENSUAL VIGENTE, para asegurar el mínimo 

vital de mi poderdante atendiendo su condición de salud mental. 

4. Se oficie a las entidades encargadas del registro del estado para civil 

que tomen nota de la decisión que emita su despacho.  

5. Se condene en costas a la cónyuge demandada en caso de 

oposición.  

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamentos jurídicos, los artículos 154 numeral 2, 197, 

numeral 1 artículo 200, 203, ordinal 3º del artículo 1820 del Código Civil; 

numeral 1 del artículo 22, 25, 524 y 524 del Código General del Proceso y 

demás normas que les sean concordantes.  

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Considero que a la presente demanda debe dársele el trámite de un 

proceso verbal de acuerdo al artículo 388 del C.G.P.; por la naturaleza del 

asunto y la vecindad de las partes, es Usted, Señor Juez, competente para 

conocer de este proceso.  

PRUEBAS 



Comedidamente solicito al señor juez tener en cuenta, las siguientes 

pruebas:  

 

DOCUMENTALES:  

 

1. Registro civil de matrimonio de los cónyuges. 

2. Historia clínica del señor GABINO NIÑO ORTIZ. 

3. Certificado de registro mercantil de la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga. 

4. Certificado de libertad y tradición del inmueble con matricula 

inmobiliaria número 300-355377 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga.  

5. Certificados de internación en centro de rehabilitación los cuales 

eran costados por la cónyuge demandada. 

 

TESTIONIALES:  

Solicito señor Juez, la práctica de los siguientes testimonios:  

1) MIRIAM ORTIZ, mayor de edad, vecina y residente en Rincón de Girón, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 28.074.316, E-mail 

gabo0825@hotmail.com, Celular 3162717535, quien podrá referir sobre la 

conducta de los cónyuges con ocasión del estado de salud mental que 

presenta mi poderdante.  

2) JOSE LUIS BAUTISTA, mayor de edad, vecino y residente en 

Bucaramanga, identificado con la cedula de ciudadanía número 13.716.312 

con dirección física Calle 1 No. 18-12 Transición III Bucaramanga, y 

electrónica joseluis28cordero@gmail.com   , quien podrá referir sobre la 

conducta de los cónyuges con ocasión del estado de salud mental que 

presenta mi poderdante.  

3) CENOBIA NIÑO ORTIZ, mayor de edad, vecina y residente en 

Bucaramanga, identificada con la cedula de ciudadanía número 27.799.837 

quien registra dirección de residencia en la Calle 42 No. 18-20 Rincón de 

Girón, y electrónica cenovita58@gmail.com , quien referirá sobre la 

perduración de la separación de los cónyuges, toda vez que residía y aun 

reside en el último lugar de residencia común de los cónyuges.  
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INTERROGATORIO DE PARTE.  

 

Que en diligencia cuya fecha designará Usted, Señor Juez, la demandada, 

señora GLORIA INES BASTO RINCÓN, absuelva el interrogatorio, que en 

forma oral llevaré a cabo.  

ANEXOS 

 

Me permito anexar:  

1. Poder debidamente conferido.  

2. Documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

3. Escrito con la solicitud de las medidas cautelares, motivo por el cual no 

comunico a la demandada el escrito de reconvención.  

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandada recibirá notificaciones en la calle 48 No. 32-69 de la ciudad 

de Bucaramanga-Santander, celular 3118586938, correo electrónico 

sirlyks_1619@hotmail.com.  

 

Mi poderdante recibirá notificaciones en la Calle 45 No. 22 – 52 Poblado -

Girón, E – mail gabinonino7@gmail.com , celular  

 

La suscrita recibirá notificaciones a través del canal digital 

jasmine_ospina@hotmail.com celular 3176621402.  

 

Atentamente,  

ROSA JASMINE OSPINA OSPINO  

C.C. No. 63.351.487 de Bucaramanga  

T.P. No. 328.134 del C.S.J. 
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